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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 

expediente de contratación denominado “Suministro con instalación de equipos de aire acondicionado 
con bomba de frio y calor en diversos centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social” 

 

HECHOS 

PRIMERO- La Agencia Madrileña de Atención Social tiene adscritos diversos centros sociales para la 

prestación de distintos servicios públicos, muchos de ellos de carácter residencial. 

SEGUNDO.- El objeto de este contrato es el suministro con instalación de 62 equipos de aire 

acondicionado para el mantenimiento de una temperatura adecuada en los centros de acuerdo al Real 

Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 

Edificios, de forma que dichos centros puedan ajustarse a las medidas de protección que se aplican desde 

la Comunidad de Madrid dentro del Plan de Alerta y Prevención de los Efectos sobre la Salud en “Olas de 

Calor” diseñado para minimizar sus consecuencias. Los equipos acondicionadores son de eficiencia 

energética A++/A+ según a las líneas de actuación establecidas en el Plan Estratégico de Innovación y 

Modernización de la Gestión Pública de la Comunidad de Madrid 2016-2019. 

TERCERO.- En este contrato incluye actuaciones en 26 centros: 10 Residencias de Mayores, 7 Centros de 

Mayores, 3 Centros Ocupacionales, 5 Residencias Infantiles, y 1 Centro de Atención a Personas con 

Discapacidad Intelectual. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector Público 

establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 

contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del 

contratante”. 
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Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 20 de abril de 2018 por la unidad administrativa 

promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación “Suministro con instalación de 
equipos de aire acondicionado con bomba de frío y calor en diversos centros de la Agencia 
Madrileña de Atención Social”, a adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, 

con un plazo de ejecución máximo de 45 días.  

 

 

Madrid, a 24 de abril de 2018 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

Fdo: Carlos Blanco Bravo 
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